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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA
NRO. 042-2024-TCE $ACUMULADA), SE HA DICTADO LO QUE A
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de
mayo de 2024.- Las 10h26.- VISTOS: Previo a proveer lo que en derecho
corresponda, a fin de precautelar las garantías del debido proceso; Secretaria
Gcrieral de Tribunal Contencioso Electoral: Certifique si desde la notificación de
la sentencia de 14 de mayo de 2024, a las 16h56, hasta la presente fecha, consta
ingresado a través del Sistema Informático de Recepción de Documentos
Jurisdiccionales del Tribunal Contencioso Electoral o en los correos electrónicos
institucionales de Secretaria General, algún escrito o documentación, referente a
la causa Nro. 042-2024-TCE.

Al efecto, remitase oficio a Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral.

Hágase conocer el contenido del presente auto:

• Al denunciante abogado Jorge Marcel Benítez Sájichez, director de la
Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas y a sus patrocinadoras en:

- El correo electrónico: betsahenicndezti,cne.gob.ec.
silviairi t riago(flcne .gnb.ec

- Casulla Contencioso Electoral Nro. 015

• Al denunciado, señor Yuri Lara Solís, a través de la doctora Teresa
Guerrero Andrade Rovavo. defensor público designada dentro de la
presente causa.

- El correo electrónico: tandrad dcfensoria.gob.ec.

Siga actuando la abogada Gabriela Rodriguez Jaramillo, secretaria relatora ud
hoc del despacho.

Pubiicjuese el contenido de: presente auw en la cartelera virtuai-oágna web
:nstitucionai www.cegobec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. Dr. Joaquin Vi:er Llanga, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENÇSO ELECTORAL

Certific( ito, DM, 22 de mayo de 2024

Ab. Ga ri odriguez Jaramillo
RELATORA ad-hoc
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